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OE L& PROVmOA DE CORDOBA.
Lan leyes y Bas dlsposleiones del Go&ler- 

KO son obligatorias para Is capital de pro» 
t'inda desde «sue se publican oâclalmente 
on ella, y desde cuatro días después para los 
deioáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de «S39.)

SÜSCRICION PARTICULAR-

Un mea en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera 16
[Tres id. 33 45
Seis id66 90
Un año. 132 . , . . , 180
-Sí publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren losaBeletines oficiales* se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo eonduetb se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de <í4C4j

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Num, 894.
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama de ano
che me dice lo que sigue.*

Ministro Gobernación Goberna
dores.

Su alteza la Archiduquesa ha 
llegado con toda felicidad al Par
do. SI Congreso ha suspendido se
siones por diez días después de un 
hiseurso del Sr, Martos, al que ha 
contestado el Presidente del Con
sejo declarando que las pequeñas 
diferencias que habían surgido con 
Emotivo de la ley de abolición se 
han desvanecido, y el Ministerio 
unido sostendrá el proyecto que 
presenta la comisión del Senado de 
acuerdo con el Gobierno, admitien
do las indicaciones que mejoren la 
ley sin desnaturalizaría.=E1 Go
bierno ha sido muy aplaudido por 
la mayoría.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1879,

El Gobernador, 
Dnrique de Leguina,

Núm. 897.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

lus pueblos de esta provincia, in
dividuos ue ta Guardia civil y fie
lds dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las dos caballerías cu
yas señas se espresan á continua- 
®l^fi» y caso de ser habidas las pou- 
é^n á disposición del Sr. Juez de 

primera instancia de Lucena con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición

Córdoba 25 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas,
Una yegua castaña oscura, con 

mas de la marca, cerrada en edad; 
y otra castaña da^a, cerrada, con 
mas de la marca, y ambas her
radas.

Núm. 898,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de raí autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las caballerías cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habidas las pongan á 
disposición del Sr, Gobernador civil 
de Sevilla, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adqui
sición,

Córdoba 25 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas,
Una negra, careta, cerrada, con 

rabisaco eh las orejas y con mas de 
siete cuartas.

otra iazana, careta, cerrada, 
siete cuartas, alomada.

Otra castaña oscura, careta, 
con un pié labrado, seis años, rabí- 
saco en las orejas y con mas de sie
te cuartas.

Otra negra lucera, labrada del 
pié derecho, cerrada, con mas de la 
marca.

Otra negra, reparada del ojo 
izquierdo, cerrada con mas de la 
marca.

Otra lazana, careta, un lunar 
en Ia cadera izquierda, tres años, 
rabisaco en [las orejas, con mas de 
la marca.

Otra torda oscura, dos años, ra
bisaco en las orejas, el hierro mar
ca parecida á un ancla.

Núm. 861, 
Diputación provincial de

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tornados 

p^r la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 2 de Oc
tubre de 1879

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedaron acorda
dos los particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede la sus
pension del A icat le y Secretario del 
Ayuntamiento de Luque; no ad
mitir la dimisión presentada por 
varios Concejales de dicho Ayunta
miento, y poner en conocimiento 
del Juzgado respectivo cierta de
nuncia hecha por los mismos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.~El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Goraision provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Oc
tubre de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedaron acorda
dos los particulares sigu rentes:

Manifestar al Sy, Gobernador, 

por via de informe, que está en el 
caso de reproducir su órden de 11 
de Junio último, apercibiendo al 
Alcalde de Santa Eufemia con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos 
si no dá cumplimiento al despacho 
de la Comisión de apremio que 
contra aquel Ayuntamiento y por 
débitos del contingente provincial 
le fué exhibido por D. Antonio 
Baraona, eneargándole al propio 
tiempo no deje de pagar las dietas 
devengadas por dicho Comisionado.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. - El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

......... .«WUH* ■*«»'■'■——

Extracto de los acuerdo# tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 13 de 
Octubre de 1879,
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Pasar á informe del vocal se
ñor Quintana el expediente relati
vo á las cuentas municipales de 
Villaviciosa, respectivas al año 
económico de 1864 á 65.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en sus sesiones ordina
rias dél 2, 6, 15, 22 y 29 de Se
tiembre último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. —El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto da los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20 de Oc
tubre de 1879.
Presidencia dei Sr. Villa Ze

ballos.
Leída y aprobada, el acta de la
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.anterior, sp abordó fija? el precio 
medio á que lían de liquidarse y 
abonarso los suministros hechos 
por los pueblos de esta provincia 
á las tropas dei Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Setiem
bre próximo pasado.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia,=EI Vicepresidente ac
cidental, Manuel Vi]la-Zeballos.= 
El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 27 de Oc
tubre de 1879,

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.*

Devolver al Sr. Gobernador el 
expediente de registro de la mina 
de muriato de sosa titulada «La 
Aurora,» sita en el término de Ru- ; 
te, manifestándolo, por via de in
forme, que debe desestimar la opo
sición hecha por el Ayuntamiento 
de dicha villa á la concesión del ci
tado registro. j

Quedar enterada la Comisión 
de la Real órden de 16 del actual 
resolviendo que los acuerdos que 
en materia de elecciones tomen las 
Comisiones provinciales, pueden 
ser revocadas por el Gobierno siem
pre que en ellos haya manifiesta 
infracción de la Ley, j

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ri- : 
cardo Belmonte. El Secretario, i 
Angel. Maria Castiñeira. ¡

Núm. 862,
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 2 de Oc
tubre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte. 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 1 
particulares siguientes, 1

Admitir corno sustituto del mo
zo número 80 Manuel Valdecañas 
Solis, del cupo de Lucena y actual 
reemplaio, al licenciado del Ejérci
to Agustín Carrasco Chacón, y de
clarar soldado de abono al 139 
Francisco Chavarri Galzusta, del 
mismo cupo y reemplazo.

Gon lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Octu
bre de 187'j, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Fresidencia del Sr. Belmonte. 
Leída ^ aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1879. 
Castro del Rio.

Declarar eæcepiuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va ai mozo número 2 Miguel Gu
tiérrez Crespo.

' Hinojosa.
Declarar exento que cubre pla

za al mozo núm. 17 José Luna 
Barbancho por su cualidad de ope
rario de las minas de Almadén, y 
pedir el pase á situación de recluta 
disponible del 75 Juan Delgado 
Flores.
Añora, Iznajar y Hornachuelos.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y coa destino á la re
serva á los mozos números 11 Gre
gorio Garcia Montoro, del cupo de 
Añora; 45 Juan Almiron Sillero, 
de Iznajar, y 15 Joaquín Vela Gi
menez, de Hornachuelos.

Palma del Rio.
Expedir certificado de libertad 

ai mozo redimido número H Pe- ¡ 
dro Ardanuy Ruiz, y pedir el pase 
á situación de recluta disponible 
del 42 Manuel Garcia Fuentes.

Reemplazo de 1878.
Puente Genil.

Declarar recluta disponible al ' 
95 Manuel Gimenez Galvez. ! 

Córdoba y Belmez. !
Declarar soldados de abono á i 

los mozos números 218 José Reta ■ ; 
mosa Montes, del cupo de esta ca- ' 
pítal, y al 34 Francisco Moreno i 
García, del de Belraéz,

Priego.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser- ' 
va al mozo número 15 1.” Miguel ; 
Lopez Rodríguez.

Hornachuelos.
Declarar recluta disponible al 

8 Francisco Campuzano Hernán
dez.

Reemplazo de 1877. 
Zuheros.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 3 Francisco Luna Barba.

Luque.
Declarar pendiente de que ex

tinga su condena al mozo número 
45 Antonio Ortiz Mansilla.

Primer reemplazo da 1875.
Luque.

Declarar soldado de abono al 4 
José Molina Escamilla.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 13 de Oc
tubre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas, 

Presidencia del Sr, Belmonte, 
Leída y aprobada el acta de la

’ anterior quedaron acordados los 
1 particulares siguientes.
1 Reemplazo de 1879.
1 Pedarar soldados definitivos á 
i los mozos números 27 Cipriano 
¡ Muñoz Varea, del cupo de Belalcá

zar; 103 Federico Rosales Lozano, 
de Baena; 62 Pedro Hinojosa Sán
chez, de Priego; 9 José Muñoz Gó
mez, de Villaralto; 28 Nicolás Le- 
chaga Castro, de Benamejí; 
Cristóbal Cabello Repullo, 
Francisco Montes Quintero y 
Antonio Baltanás Cabrera, de 

143
167
148 
Lu

cena; 57 Manuel Carbonero Castro, 
de Montilla, y 5 Andrés Aguila Mo
lina, de Rute: soldados de abono al 
61 Antonio Pino Serrano, de Luce
na, y 76 Antonio Romero Luque 
Montilla; rechdas disponibles al 47 
Antonio Carmona Leiva, de Bena
mejí; 372 Rafael Lopez Alcaide, de 
Córdoba; 33 Bernabé Ram n Ala
millo, de Villaviciosa; 109 Francis
co Lopez Ramírez, de Cabra, y 113 
Antonio Medina Roca, de Priego; 
recluía de abono al 37 José Arroyo 
Lucena, de Espejo, y eveceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 348 Juan Alvarez Mo
yano, de Córdoba, y 76 Francisco 
Gutiérrez Lopez, de Lucena; y va
cante el núm. 56 con que figura el 
mozo Manuel Morales Vargas, de 
Palma del Río.

Dictar las medidas oportunas 
para que cuando vuelva á territo
rio español el mozo núm. 199 Sal
vador Moreno Velasco, del cupo de 
esta capital, se proceda á su deten
ción poniéndo lo á disposición de 
este cuerpo provincial.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Corpo
ración en los dias l.°, 11, 15, 22 y 
29 de Setiembre último.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldados definitivos ai 

4 Angel Giménez Carmona, de 
Montemayor; 59 Pedro García Mar
tin, de Belalcázar; 11] Autonio Ex
pósito, de Cabra, y 26 Manuel Gi- 
menez Morales, de Iznajar.

Reemplazo de 1877.
Declarar soldado definitivo 

13 Valeriano Que.sada Palacio, 
al 
de

Montalban, eívcepliiados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 37'Francisco Lopez Lopez, 
de Luque, y 49 José Lopez Villato
ro, de Castro del Rio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20 de Oc
tubre de 1879, ai ocuparse de 
asuntos referentes á quintas,

Presidencia del señor Villa-Ze- 
vallos.

Leída y aprobada el acta dé la 

anterior quedaron acordados los 
| particulares siguientes.

Reem plazo de 1879.
Declarar soldados definitivo» á 

los mozos números 49 Antonio Ra
mírez Muñoz y 91 Francisco Lla
mas Rodríguez, del cupo de Aguí- 
lar; 75 José Ramírez Ordoñez, tic 
Cabra; li Ramón Lama Montero, 
de Doña Mencia; 11 Ezequiel Gon
zález Jurado, de Dos Torres; 25 
Manuel Muñoz Naval, de Posadas; 
21 Pedro Caballero Castilla, de iz
najar; 11 Antonio Lopez Ortiz, de 
Luque, y 18 Antonio Cantarero 
Garcia, de Bujalance: pendiente de 
presentación al 25 Antonio Reyes 
Galisteo, de Carcabuey, recluta 
disponible al 373 Antonio Morales 
Luque, de Córdoba, y exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 345 Mariano Orbane
ja Bello, de Córdoba; 46 Domingo 
José Gracia, de Montoro, y 12 Ni
colás Moreno Serrano, de 'forro- 
campo.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
ha practicado en Caja el médico ci- 
vil 0. Manuel Fernandei Cañete.

Reemplazo de 1878.
Conceder nuevo plazo para su 

presentacion al mozo núm. 6 José 
Palomino Gómez, del cupo de Villa 
del Rio.

Reemplazo de 1877.
Declarar soldado definitivo al 

49Ciemeu(e Valverde Medina, del 
cupo de Priego, y vacante el nú
mero 4 con que figura el mozo Gre
gorio Zafra Sevillano.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, A., 
Manuel Villa-Zevullos—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

Extraeto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 27 de Oc
tubre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior quedaron acordados 
los particulares siguientes.

Reemplazo de 1879.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 18 Cipriano 
Peraivo González, del cupo de Dos 
Torres; 89 Juan Perales Cruz, de 
Baena, y 282 Rafael Alcaide Cria
do, do Córdoba: recluta de abono al 
70 Miguel Jurado Herruzo, de Po
zoblanco, y exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 28 Antonio Aranda Lara, de 
Baena.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldado definitivo al 

25 Antonio Reyes Galisteo, dei cu
po de Carcabuey.

Reemplazo de 1877.
Declarar e-i^geptuados dei ser-

í -’i
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vicio activo y cun destino á la re
serva al 56 Francisco Jaén Lozano 
y 214 José Posadas Morales, del ■ 
cupo de Córdoba, j

Reemplazo de 1879. j
Quedar enterada la Cotnisiou de 

la Real órtien de 8 del corriente de- * 
clarando etecepiuado del servicio ai 
mozo número 194 Ildefonso Gavi
lán Gómez, del cupo de esta capital, 
y disponer se dé cumplimiento á 
dicha Real disposición.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 8 
lia practicado en Caja el médico ci 
vil D. Manuel Fernandez Cañete.

Con lo que terminó la sesión de 
aste dia.=El Vicepresi dente^ Ri
cardo Belmonte. — El Secretario, 
-^ngd Maria Castiñeira. i

ÂÏUNTÂUËNTOS.
Núm. 890. |

Alcaidia constitucional de j
Lucena. |

Lucena.—Mes de Octubre de 1879. 1 
Extracto de los acuerdos tornados i 

por el Excelentísimo Ayunta- 1 
miento de esta ciudad en dicho " 
mes. i

Sesión ordinaria del dia ^, f 
En esta sesión se acordó.' [

1 .* Invitar á las familias de los * 
Cadáveres que han cumplido los , 
seis años de ocupación temporal 1 
QUe marca el reglamento, para que 
Renueven la obligación, señaián- ? 
^oles el plazo de ocho dias, pasado • 
el cual se verificará la exhumación ! 
ds aquellos, trasladando los restos í 
glosario. 1

^•* Inscribir en el registro cor- ^ 
l espoudiente, deduciendo copia pa- 1 
ca su archivo, el título de Veten- J 
iiario espedido á favor de 0. Ra- ( 
miro Romero del Rio en tresde Se, j 
tiembre último. E

8-* Aprobar el extracto de los ! 
acuerdos tomados en el mes de Se- | 
tiembre, disponiendo su remesa al j 
Excelentísimo Sr. Gobernador ei- | 
vil para su inserción en el <Bole- | 
tin oficial» de la provincia. 1

4." Espedir á Pedro Trugillo 
larin, vecino da Rute, certificación 

bastante á acreditar es dueño de 
tina haza de tierra olivar com pues* 
ta de una lánega y tres celemines, 
porla cual viene satisfaciendo la 
contribución correspondiente.

5* Autorizar al Alcalde para 
^üe en su nombre formule un con
trato que asegure la existencia de 
A banda municipal de música,

Y 6.’ hombraruna Comisión 
compuesta del Alcaide, D. Fran
cisco Borrego y D, Miguel de Cór- 

oba para que exámine y formule 
^ù parecer acerca de unas ordenan- 
^*is municipales formadas por el 
Qdeeuscribe y presentadas á esta

Corporación p ma su aprobación y 
publicación.

Sesión del dia 11.
En esta sesión se acordó:

!.• Autorizar al Alcalde para 
que practique con D. Antonio del 
Valle y Valle, arrendatario del im
puesto de consumos del año últi
mo, una liquidación prévia para 
la fijación definitiva de Insuma que 
aquel Sr. ha de abonar á la admi
nistración actual por las especies 
existentes en los puestos públicos 
al cesar en sus funciones en 30 de 
Junio último, y cuyos derechos te
nia ya percibidos.

2 .° Autorizar al Alcalde para 
que designe la persona que ha de 
recojer de la Administración eco
nómica las nuevas cédulas de em
padronamiento para el año de 
1879 á 80.

3 .' Aprobar el contrato forma
lizado con el Director de la banda 
de música y el reglamento para el 
buen régimen y disciplina de la 
misma, y que se facilite copia de 
ambos documentos al referido Di
rector, para su mas exacte cum
plimiento,

4 ." Pasar á la Junta pericial, 
para su resolución, una instancia 
presentada por Don Pedro Delboy 
Barón, vecino de Benamejí, en que 
pide se clasifiquen con alguna mas 
equidad las dos fanegas de tierra 
olivar que posee en la era empedra
da de este ruedo y término. i
Sesión extraordinaria del dia 15 do

Octubre. j
En esta sesión, compuesta de ; 

Sres. Concejales y mayores contri
buyentes, se acordó proceder al 
apremio de tercer grado contra los 
contribuyentes morosos por terri
torial de los años de 1876 á 77, 
1877 á 78 y 1878 á 79, repartos ve
cinal y de consumos de 1875 á 76 
y de consumos de 1877 á 78; y con 
respecto á otros espedientes en que 
se interesaba la declaración de fa
llidos, acordó la asamblea nombrar 
una Comisión compuesta de un te
niente de Alcaide, dos Concejales y 
dos mayores contribuyentes que 
los examine minuciosamente y re
suelva en definitiva si ha de pesar 
ó no sobre ellos aquella declara
ción,

Sesión ordinaria del dia 8.
En esta sesión se acordó;

1.* Entregar bajo recibo al es
cribiente de la Secretaría D. Anto
nio Alba y Gómez las nuevas cé
dulas de empadronamiento para su 
despacho,

2," Retener á D. Cárlos Ruiz 
de Castroviejo la cuarta parte dei 
sueldo que disfruta para atender 
con ella al pago de las costas oca
sionadas en el juicio de desahucio 
celebrado ante el Sr, Juez muni
cipal de esta ciada,d que asi lo ha ' 
reclamado.

3/ Aprobar las relaciones de

los suministros hechos al Ejército 
1 y Guardia civil en el mes de Se- 
1 tiembre próximo pasado, 
g Sesión extraordinaria del dia 22. 
1 En esta sesión se acordó única- 
1 men te abrir una suscriciou para 

con sus productos atender ai socor
ro de las familias pobres de las 
provincias inundadas, y que por el 

| Sr. Alcalde se excite á los señores 
1 Juez de primera instancia, Coman- 
1 dantes de armas y Guardia civil, 
| Arcipreste do estas Iglesias y Pre- 
1" sidentes de los Casinos de esta ciu

dad, para que contribuyan todas 
las clases que representan á tan be- 

» néfico objeto.
j Sesión ordinaria del dia 25. .
| En esta sesión se acordó: -
| L* Nombrar á Don José Ossorio ' 
| y Perea Administrador del Hospital 
1 de San Juan de Dios, por fallecí- ; 
§ miento del que lo era Don José In--. 
| sausti y Reyes; separar á Don An- . 
5 tonio Bujalance y Tenllado del car- 
i go de Capellán; nombrar en su lu- 
i gar al Presbítero Don Francisco 
1 deplores, y por último nombrar 
1 para Interventor Contador a Don

Juan José de Leon y Romero.
j 2.* Inscribir en el padrón ve- 
1 cinal de esta Ciudad á Don Cárlos 
5 Samaniego y Fernandez Cid , Ad- 
j ministradór de la Excelentísima 
j Señora Duquesa viuda de Medina- ‘ 
j eeli, accediendo á sus deseos. j

3 .’ Satisfacer del capítulo y ar 
| tícuio respectivo del presupuesto 
1 corriente á los profesores de medi- ■ 
j ciña y cirujia Don Mariano Osuna ’ 

y Garcia y Don Pedro Alhama y • 
Jimenez, el importe de los hono- ’ 
ranos que les corresponden por el 
reconocimiento que efectuaron á 
los mozos de los reemplazos de 
1877, 1878 y 1879 ;

4 .* Poner en conocimiento de 
la Comisión inspectora del censo 
electoral de este Distrito el conte- : 
nido de un oficio remitido por el ■ 
Excelentísimo Señor Gobernador ' 
civil de la provincia, fecha 15 del : 
actual, así como de la Real órden = 
inserta en el «Boletín oficial.» :

5* Facultar al Alcalde para ; 
que disponga la inmediata repara- j 
cion de la carretera-ronda de esta i 
Ciudad que une Ias de Córdoba y ! 
Cabra en el trayecto que media 1 
desde la calle Pajarilla hasta la de i 
Mesongrande, comp’etamente obs- 1 
truida á causa de tos profundos 1 
barrancos y desigualdades del ca- | 
mino.

Y 6.* Aprobar la distribución 
de fondos del mes actual.

Lucena 3 de Noviembre de 1879. 
=Ei Secretario de Ayuntamiento, 
—Federico Alvarez de Sotomayor.

Lucena 22 de Noviembre 1879.

Aprobado: remítase al Exce
lentísimo Señor Gobernador civil 
de la provincia para su inserción 
eu el < Boletín oficial,» |

Así lo acordó el Excelentísimo 
Ay untamiento, en sesión del dia 
ocho del actual, y lo firma el Presi
dente, de que certiíico.=José Alva
rez de Sotomayor.— Federico Al
varez do Sotomayor.

JUZGADOS.
Núm, 881.

Juzgado de primera ins
tancia de Andújar.

Don Antonio Maldonado González, 
Juex de primera instancia de es
ta ciudad de Andujar y su parti
do etc.
Por el presenta se cita, llama y 

emplaza á tres hombres que en la 
noche del veinte y ocho de Octubre 
anterior, pararon en la posada de 
la Concepción, sita en la calle Ti
radores de esta población, cuyas 
señas y nombres aparecen al final, 
para que en el término de diez dias 
á contar desde el siguiente en que 
aparezca inserto este edicto en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletines» 
de Sevilla, Córdoba, Jaén y Ciudad 
Real, se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que 
se les sigue sobre haberse marcha
do de la posada el veinte y nueve 
por la mañana al tener noticia que 
los esperaba ia Guardia civil para 
exigirles la documentación, dejan
do en ella cinco caballerías y varios 
efectos; apercibidos que de no veri- 
flcarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se cita, llama 
y emplaza á todas y cualquiera 
persona que crea pertenecerle al
guna de las caballerías y efectos 
que después se dirán, para que den
tro de dicho término se presente en 
este Juzgado á rendir declaración 
en espresada causa y hacerle en
trega de aquello que justifique per
tenecerle, parándole el perjuicio que 
haya lugar, si no lo verificase.

En su virtud, en nombre de la 
juridiccion que egerzo, ruego y en
cargo á todos los señores Jueces, 
Gobernadores, Comandantes de 
puesto de la Guardia civil y demás 
que componen la policía judicial, 
procedan con la mayor actividad á 
la busca y captura de los tres hom
bres referidos, poniéndo- los á mi 
disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Andujar á tres de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Antonio Maldonado 
González.

Nombres y señas de los tres 
hombres.

Juan José Martínez Charco, ve, 
ciño de Sevilla, con cédula perso
nal número 755, de unos 30 años 
de edad, estatura regular, de me
dianas carnes, aléitada toda la ca
ra, color blanco, vestido con ame-*
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ricana, chaleco y pantalon negro, 
faja encarnada, sombrero hongo 
negro y botas del mismo color.

José Garcia Ruiz, vecino de 
Puente Genil, provincia de Córdo
ba, con cédula número 1007, de 20 
á 25 años de edad, estatura media
na, carnes regulares, color moreno, 
con toda la barba afeitada, vestido 
con americana, cliaieco y pantalón 
de un color pardo, faja encarnada 
y botas y sombrero negro.

Félix Alv^-rez, vecino do Alma
gro, con la misma^edad, señas y ro
pas que -el anterior.

Señas de las caballerías*
Un caballo capón, bayo, cabos 

negros, de 6 años de edad, alzada 
7 cuartas, con hierro formando un 
semicírculo y sobre él una cruz, 
calzado bajo del pié derecho.

Otro id. entero, negro, con pe
los blancos en el dorso, calzado ba
jo y armiñarado de ambos piés, al 
zada rayano á la marca, tuer to del 
izquierdo, con hierro formando un 
corazón, y sobre él una cruz.

Otro id. capón, castaño oscuro, 
con cicatrices y pelos blancos en 
el dorso, serrano, rayanoá la mar
ca, sin hierro.

Una burra platera,cuatro año , 
alzada seis cuartas y tres dedos, 
zancajosa y sin hierro.

Y un pollino entero, dos años, 
rucio, careto y sin hierro.

Efectos hallados.
Tres lomillos.
Bos sudadores.
Cinco ropones.
Cinco jalmas.
Tres mandiles.
Cinco sobrejalmas, tres encar

nadas y ¿los blancas.
Bos pretales.
Tres bridas completas. 
Tres pares de espuelas.
Unas alforjas de Burgos encar

nadas viojns.
Bos id. á cuadros blancos, ne

gros y azules.
Seis cinchas.
Bos mantas morellanas á cua

dros pequeños blancos y azules.
Otra id. blanca vieja.
Una zalea blanca, 
Bos almohadones.
Dos sacas, una blanca y 

azul.
Una sábana.
Una talega que contiene 

camisa, unos calzoncillos y 
calcetines de hombre.

otra

una
unos

Bos pañuelos de algodón á cua
dros negros y encarnados.

Tres camisas de algodón de 
hombre.

Bos pares de calzoncillos blan
cos.

Un par de medias.
Una toballa.
Unos calcetines. i
Un frasco de pólvora.
Otro id. con sal.
Tres cucharas de cuerno cortas.
Una bota para vino.
Una bolsa con munición.
Una caja con cápsulas de re

volver.
Una escopeta sistema pistón, 

llaves por fuera y abrazaderas de 
metal blanco.

Una canana con veinte cartu
chos, y en nueve de ellos otros tan
tos de bala.

Núm. 810.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1879.

Núm. 809

DEFU NG IOS ES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle» 
eidos.

1

PAi^mcioos.

DIAS. VARONES. 1 HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
1 

TOTAL. ¡Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
1 » » » ’ j * > > > »
2 4 » » » » > 1
3 1 > > 1 3 4
4 > > a > 3 » 1 1 1
6 > > > 1 2
Ó > » > > 8 » » > > »
7 2 » > 3 1 » » 1 1 3
8 » » > » i 1 » 2 2
9 1 > 1 1 » 1 2

10 2 > » 2 S > » > > 3

1
Total. . • 8 > > 8 14 2 3 9 17

Córdoba 10 de Noviembre de 1879,—SI Jues muaicipal, Manuel S, Belmonte-

imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


